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PROVINCIA, ^^ =i(^E^DO^A
L.ticulo 1.° Las 1®qes obligarAn en Ia Peninanla^ islas

Balearea y Canarica, d los veinte dias de an promnlgación, ai
R ellas no ae dispnaiese otra eosa. Se entiende heeha la pzo-
anlgación el dís en qne termina la inaerción de la ley an la

^^ta OjfCial.

^• 2.° La ignorancia de lae leyea, no ezcuaa de en onm-
^timientó.

^• 8` Laa 2eyea nó tendrdn efeato retroactivo, si no dis-
piWieren lo oontrano. (Código oivil vigente).

Beal,deereto de 26 de dbril de Ib00. - Art. 23. Las Corpo-
taeiones provincislba y mnnicipales abonarán, en primer tér-
^1ino, al Notario ó Notarios que autoricen las enLastas, loa de-
t^°hos por ellos devengadoa y loa anplementos adelantadoa
por los mismoa así como los derechos de inaerción de loa
Unnncioa en Iba peI•iódicos oficialea, cnidando de reintagrar-
^e dei rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refa-
!ldoe ge^atos, da cnyo cargo aon, con arreglo á lo dispnesto
^ la re^;la 8.' del art. 8.°

PAr•t.TE OFICIAL

^^side^c^a ^^I Gonsej^ ^e ^i^^st^os
_ ^

(Gaceta del 16 de Noviembre.}

S• M. el REY

Real Familia continúan en esta Corte ^

sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROVI1^CIA DE CORDOBA

Circular aaúm. 3123

No habiendo remitido los señores

Alcaldes de los pueblos que á conti-

nuación so e^presan, relacibn de los

coches que en sus respectivas locali-

des ó términos municipales se dedi-
can al transporte de viajeros y mer-

cancias, cuyo servicio se les ordenó
por este Gobierno su cumplimionto,

con la brevedad posible, por circular

aútu. 2.680 publicada en el BoLETIN

OFiCIAL do^eáta provincia correspon-
diente al dia 8 de Octubro ú^timo, se

reitera la remisión del expresado do-

cumento en el término de tercer día,

contados desde la publicación de la

presente, y dé lo contrario se les im-
Aondrá el mágimum de la multa que

aeñala el art. 184 d© la vigento ley

Municipal, con la cua] quedan conmi-

nados desde esta fecha por su marca-

da desobediencia.
Córdoba 14 de Noviembre de 1902.

`El (^ObernlLdOr lnterlIIO, ANGEL DEL

PALACIO.

Relación que se cita.

_ Aguilar

Añora
I3elalcáaar
Benameji

^Q•.D. G.) y

EN OGADOHL PNe^`

IIn mea. . . . . . . $
Trimeatre.. . . . . . 8 26
Seia meaeo. . . . . . 16 60
IIn aflo.. . . . . . . 38

Foase DE Cbanoss P ^e^^

IIn maa. . . . . . ç
Trimes^YO.. . . . . . il 26
8eis meaes. . . . . . 22 b0
Un año.. . . . . . . 4b

Nfane►•o t^allo, d0 oé»timoe de peaeta.

5e publiet todoe los dins, ezeepto los Doneingoa.

NOTA IMPOE.TANTE.-Inmediatar.^ente qne los aeñorea
Alcaldea y Seoretarios reoiban eate BoLrflTfx áispondrk'n qne se

fije nn ejemplar en el eitio de coatambre, donde per.maneoerA

ĥasta el reaibo del ntimero signients.

Blazquez
Bujalance
Cañote de las Torres
La Carlota
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña Mencía
Encinas Reales
Espejo
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tbjar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Iznújar
Luque
MontalbAn
Dlontemayor
Montilla
Monturque
Nueva Carteya
Palenciana
Pedro Abad
Pozoblanco
Puente Genil
La Rambla
Rute
Santaella

Santa Eufemia

Torrecampo
Valenzuela

Valsequillo

Villaharta
Villanueva de Córdoba

Villanueva del Rey
V il1 aralto
Villaviciosa

Viso

Lb

Las Leyea, órdanes y annecioa qne se mandon pnbl3oar oa

laa Boletines C>jEcialea se han de remitir a] Jefe politioo reapeo•

tivo, por enyo condnoto ae pasarán á los editorea de los mel^

cionados peribdicoa.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 18Fi4.)

Loe aañorea Secretarios cnidarán bajo an més eatrecha rea
ponaabilidad, de conservar loa números de este Bokt£n, colee•
oionadoa para an enenadernación, qne deberá .verificarae al

final de cada ado.

AD^*RRTENCIA. COIIÍOrm9 COn 19 COIIdlCldn ^ŝ.^ del pliego

qne ha sarvido de base para la enbasta, no se iaseriard ning{^a

adicto ó annncio qne aea á inetancia de purte ain qne abonea

los interesadoa el importe de en pnblicación, b gsranticen el

pago, á razbn da 26 cgntimos por linea ó parte de ella, y la

ventr. de ni^maroa aneltoa á 40 cgntimos.

tínez, hijo de Manuel y de Maria, na- ^
tural y vecino de Posadas, de esta
provincia, que ha desaparecido de la
finca denominada Los Pizarros, en el
término de Almodóvar del Río, don-

' de se hallaba guardando ovejas, y se
^ tienen noticias que marchó en direc•

ción-á Palma del Río ú Hornachue-
los, poniéndolo, eii caso de ser habi -
do, á disposición d®1 Alcalde de Po-

sadas para que á.ite lo entregue ó, su

famiiia, y me darán cuenta de haber-

lo verificado.
Córdoba 14 de Noviembre de 1902.

--El Gobernador interino, AxGEL DEL
PALACio.

Ní^m. 3138

BECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Ir'EGOCIADO DE AGUAS

Don Francisco Hernández de Tejada, Inge-
niero Jefa de segun•ia class da Caminos,
Canales y Puertos; Jefe de Obras públicas
de asta provincia.

Hago saber: que se ha solicitado
del Sr. Gobernador civil de esta pro•
vincia un aprovechamiento de aguas,
segítn se detalla on la siguiente

I^TOTA

Ifon Pablo López Ramírez, vecino
de Cabra, solicita del señor Goberna-
dor cívil de la provincia autorización
para regar una finca de su propíedad
denominada ^Puente de Benavente,^
sita en el pago de Benavente, térmi-
no municipal de Montílla.

Pretende con su proyecto utilizar
cuatro litros de agua por seáundo con
destino á riego de seis hectáreas y
treinta Areas de la finca antes citada,
derivando el agua del venoro ó arro •
yo de Benavente.

Para conseguir este objeto se pro-
yecta construir tres pequeíias presas
en el arroyo de Benavente, con sus
correspondientes acequias.

La primera presa, en el arroyo de
Benavente, se intenta utilizarla fi 130
metros aguas arriba de la poza ^La

Crrceclar núm. 3124

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-

dia civil, Vigilancia y demás depen•
dientes de mi autoridad, procedan á
la busca y detención del niiio do doce
aúos de edad Miguel Valenzuela Mar•

Teja^; la sogunda presa, á 4 metros
agúas abajo de la citada poza, y la
tercera presa á 10 metros aguas aba-
jo del pozo de ^Los Espejeiios.^ Las
tres presas tendrán su coronación á
40 centimetros del fondo del arroyo.

No se solicita imposición de servi-
dumbre alguna, y las obras no atra-
viesan más término municipal que eI
de Montilla.

Lo que se publica por medio del
presente edicto en cumplimiento y í^
los efectos prevenidos en los artí^u-
los 16 y siguientes de la Instrucción
de 14 de Junio de 1&g3.

Cbrdoba 15 de Noviembre de 1902.
-El Ingeniero Jefe, Francisco Her-
nández de Tejada.

Ayuntamientos

BLA7QUEZ

Núm. 3128

Don Rafael IbaQez Esquinas, Alcalde presi-
dente dal Ayuntamiento constitacional da
esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadores las
subastas ó, venta líbre ver ► ficadas de
las ospocies de consumo de esta villa,
en los dias 29 de Octubre último y 8
del mes actual, para hacer efectivo el
cupo seiialado á este pueblo en el
prótimo ai3o de 1903, por acuerdo de
la Junta respectiva y conformidad de
este Ayuntamiento, se anuncia para
el dia 20 del corriente mes la primera
subasta con facultad á la etctusiva,
ante referida Junta, en estas Casas
Consistoriales, y hora de las once ú
doce de su mafiana, de todas las es-
pecies comprondidas eu el art. 290 del
reglamento, por el término de tres
años y por el tipo anual de •1.736'68
pesetas, b, que ascienden loŝ derechos
de las mismas y recargos legales au-
torizados, por el sistema de pujas á
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la llana y con sujeción á las condi-
ciones del pliego que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, no admitiéndose proposi-
ciones que no cubran el tipo total de
cada especie, y de no tener efecto di-
cha aubasta, se anuncia una aegunda
que tendrá lugar h los ocho dfas, A la
miama hora y en iguAl forma quo la
primera, después que por expresada
Corporación hayan :rido modiftcados
los precios á cada especie, sirviendo
de tipo la misma cantidad, y si no
hubiera tenido efecto, se veriScará la
tercera á los ocho dias siguientes,
en la misma forma y hora que las an-
t^riores y se admitirhn proposiciones
que cubrzin las doa terceras partes
del tipo de cada especíe, entendién-
close que el arriendo on esta forma
tendr^t efecto solamente por el perio-
do de un año.

Y para c4nocimiento del público
se anuncia por medio del presente.

Blazquez IU de Noviembre de 1902.
-Rafael Ibaiiez.

D03 TORRES

1^ úm. 9129

Don Antonio Calero Velarde, Alcalde coneti•

tucional de esta villa.

Hago saber: que acordado por ^el

Ayuntamiento de mi presidencia, el 9

del actual, el arriendo del servicio

para el alumbrado púbiico de esta

poblacián durante el ar^o de 1903, se

anuncia al público que en el décimo
dla al en que apKrozca inserto esto

anuncio en el BoLETIN OFICIAI, de la
psovincia, tondr^i luoar en ©yta Casa
Consistorial la subasta de dicho servi-

cio, bajo el tipo de 1 50U pesetas, y

condiciones que estarén de manifies-

to en aq ^^ol acto.

Dos Torres 11 dc h'oviembre de
1902,-Antonio Calero.

Atiol^a
Núm. 31',0

Don Engenio Josg R.o^rignea (>}utierrez, Al-

, calde presidente del Aynntamiento conati•

tacional de eata villa.

Hago saber: que acordado por ol
Ayuntamiento de mi presidencia y un
número de contribuyentes asocia.dos,
igual al de Concejales, como medio
para hacer efectivo al encabezamien-
to de consumos con la Hacienda du-
rante el próx^mo año de 1903, el
arriendo :1 vent::r, l;bre de los derechos
que devenguen . las especies sujetas
ál iwpuesto de consumos, so convo
cau Iicitadores para el acto de la su
basta, que tendrá lugaren estas Casas
Lonsistoriales el día 2q del cnrriente,
de diez á doce del mismo, ante mi au-
toridad y una comisión dol seno de
ésta Corporación, municipal, bajo el
tipo de 7.4•i3'29 pesetas, todas las es-
pecies reunidas, y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto eu la
Secretaría municipal para que pueda
ser ezaminado por cuantas pereonas
Io deseen.

Para tomar parte en la subasta es
preciso depositar previamente en 1a
Caja de este 3íunicipio ó en la mesa
de la presidencia e15 por 100 del tipo
seŭalado á las éspecies.

Los dereohos del presente anuncio

eII el BOLELIN OFICIAL, serán de

cuenta del rematante.

Y para general conocimiento se ha-
ce saber al público por medio del pre-
sente.

Aiiora 10 de Noviembre de 19U2.-
>l;ugenio José Rodríguez.

Núm. 3131

Hagosaber: que en virtuddel acuer-

do de esta Corporación municipal, de
16 de Febrero último, se saca á públi-

ca subasta la construcción de una

casa-habitación para uno de los Pro

fesores de l.a enseñanza, en el local

quo poseo el Ayuntamiento en la ca•

lle Rio Jordán, de esta villa, bajo las

r.ondiciones ^iguiente:

1.a La mencionada obra so ejecu-
tará con arreglo y en la forma que
disponen los p iegos y planos que so
hallau de muniflesto en la Secretaria
municipal, bajo la dirección del Peri-
to quo por no haber ctinguno nombra-
do como municipaf, tenga á bien nom•
brar esta Corporaciórc.

2.` Servirá de tipo para la subasta
la suma de 10.887 pesetay, no admi-
tiéndose postura ^guna que exceda
de dicha cantidad.

3.` La subasta se efectuará por
medio de pliegos cerrados, debiendo
sujetarso las proposiciones que én
ellos se hagan al modeíó qúe e^tará
de manifiesto en la Secretaria de la
Corporación.

4.` Para tomar parte en la subas-
ta, será necésario constituir como
fianza provisional en la Depositarla
municipal, ol 6 por 100 de la cantidad
arriba fijada como tipo, debiendo
acompaIIar él reaguardo córréspori•
diente, con lá cédulR p^érsonal del lici-
tador, á ir^ proposición que éste pre•
sente.

5.` Ei acto tendrá lugar en el pi-
^o prin ĉipal de las Casas Consistoria-
les, el dia 7 dol pró^imo mes de Di-
ciembre, de nueve á doce d^el miymo,
ante una comisión ^del Ayuntamiento
presidida por el séiloi• A^f^alde y asis•
tida do1 Secretario de la Corporación.

6.a La fianza definitiva que ha-
brá de prestar el rematante, quedará
á juicio del Ayuntamiento, dentro
síempre de lo prevenido en el articu-
Io :2 de la Instru ĉcióil de 26 de Abril
de 19Cj0.

7.` Las obras deberán terminarse
para el día 31 de Julio del año veni-
dero de 1903,, siempre que puedan
principiarsc antes dol 1.° de Enero
de dicho ailo.

8.a La cantidad icnporte dei re-
mate, se pagard en la forma siguien-
te: la 3.a parte de dicho importe, al
quedar recogidas las aguas, y ol re3•
to al terminarse por completo los tra-
bajos.

9.` No so admitírdn como posto
res nioguno de los comprendidos en
el art. 11 de la Instrucción antes ci-
tada.

Y para que Ilegue ú conocimiento
de todos, se hace saber al público por
medio del presente.

Añora 8 de Noviembre de 1902.-
Eugenio Josó Rodríguea.-P. S. M.:
Fil Secretario, Andrés E. Montero.

cdi•t^s ear

P OSADAS

Ni^m. 3146

Doa Juan Cabrilla Herrera, Alcalde coneti-
tnoional de eata villa.

Hago saber: que terminado en bo•
rrador el repartimiento de la contri-
bución territorial de este término,
formado para ©1 año próximo de
1903, queda el mismo oxpuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de ocho dias,
que empezarán á correr y contarse
desde el siguiente al en que este edic-
to aparezca inserto en el BoLETI^
OFICIAL de esta provincia, con el fin
de oir las reclamaciones de agravio
que dttrante dicho periodo puedan
presontarse.

Y para conocimiento de los intere•
sados se fija el present• ► en Posadas á
13 de Noviembre de 1903.-Juan Ca•
brilla.-Antonio Uceda, Secretario.

Núm. 31•t6

Hago saber: yue terrninado en bo-

rrador el repartimiento de la contri-

bución urbana de este término, for-

mado para el ai'io próximo de 1903,

queda el mi^mo ezpuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamien-

to por Pspacio de ocho días, qu© em-

pezarán á correr y contnrse desde el
siguiente al en que este edicto apa-

rezca inserto en el BOL^F.TI.i OFICIAL

de la provincia, con el fin de oir las

reclamaciones iíe agravio que duran•
te dicho periodo puedan presontarse.

Y para conocimiento de Ics icttere
sados se fija el pre^ente en Posadas á
14 de Noviembre de 1902.-Juan Ca-
brilla.-Antonio Uceda, Secretario.

TORII.ECAyI'0

Nám. 3147

Don Juan Sáncbec López, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que termirtados por la
Junta pericial ;os repartimiento9 in
dividuales de las contribuciones rt^s•
tica, pecuaria: y urbanr^, de este tér-
mino municipal, correspondientes al
año do 190'', quedan expuestos al pít-
blico, en la Secretaría de esta Ayun-
tamiento por término de ocho días,
durante el cual podr^in ser examina-
dos por los interesados que así lo es
timen, y aducir eorltra e:los las re
clamaciones que juzguen oportunas.

Torrecampo 11 de Noviembre do
190Z.-El Alcalde, Juan Srínchez.

AOUILAR

tiúm. 31^1

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, dlcalde
constitucional de esta piudcsd. ,

Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula de sub^idio in-.
dustrial y de comercio de esta ciu-
dad, para el próximo áiio de 1903,
queda expuesta al público^ en la Se-
cretarfa de este Ayuntamionto por
término de diez dfas, que se contarán
desde el de hoy, á fin de que los con-
tribuyentes en ella comprendidospue-
dan examinarla y aducir las recla-
maciones qtxe estimen procedentes ti
su dorecho; debiendo advertir que
transcurrido dicho plazo no será oida
ni admitida ninguna que se presente.

Aguilar 11 de Noviembre de 1902.
--Ricardo Aparicio.

OBEJO

hitm. 3148

Don Rioardo Torree Rubio, Alcalde conati-
tucional de esta villa.

Hago saber: que termi.nados en bo-
rrador los repartimientos de urbana,
rústica y pecuaria de este término,
para 19^13, quedan á disposición de
los contribuyentos interesados en es-
ta Secretaría municipal donde podrán
verlos durante el término de ocho
dlas, á contar desde la fecha en que
el BoLETIN OF1cIAL de la provincia
pub!ique el presen^e edicto.

Obejo 12 de Noviembre de 190^.-
Ricardo Torres.

^ABi^A .^__

Núm..81^2

Don ]Iiguel del JS^Srmol Grua, á lcalde cous-
titncional de e9ta ciudad.

Hago saber: quo terminada la ma-
tricula industrial de esta población
correspondiente al prózimo aiio de
de 1903, so halla de manifiesto en I^
Secretaría municipal por términó de
ocho días, á fin de que los interesa-
dos pnedan examinarla y aducir las
reclamaciones que estimon conve•
nientes.

Cabra 11 de Noviembré de 1002.-
^Iiguel del ^.Iármol.-Por mandado
de S. S.a: Joaquín bíora, Secretc;río.

C0^ QUISTA

\ ^:m. 315;,

Don Francisco Cabrerw 111uiSoz, Alcalde cons'
tituci^^t,al de esta villa.

Hago saber: que por término de
quince días, sé hallan expue3tos aI
público, en la ' Ŝeerétnria de1 A^un'
tamiento, los repartimientos de la
contribución territorirl en su triple
coneepto de rústica, pecuzlría y urba-
na, correspondiente al venidero all0
de 19G3, al ob,jeto de quo por los inte-
resados ein -ellos puodau ser e^aroina'
dos y aducir ias reclamacioney que
jtizguen convecrientes ^í su derecho•

Conqui^sta 40 de Noviembre de 1g0^
-Frctncisco Cabrera 1f uiioz.

Núm. 31ú•1

Hago saber: ^quc lr^ matrícula iu'
dustrial de esta villa para el prósim°

_aiio de 1903, t^e encueutra de malli'
fiesto, por término de quince días, eD
la Secretaría de este Siunicipio, coa
el fi q dc que pueda ser esaminada ^
aducir contra ella todas cuantay re^
clamacion^s 5ean, pertine^>^tes 3', log
illteresados tongan derecho ^ ello.

^onqçtista 10 de ^'oviémbre de 19p2'
,-Francieco,Cabrera Iltuitoz. , ,,,,:,

liL VUp^`f7(.^ RUTE

.\ ^im. 315G, .

Don ;^tariano Roldán Nog118s, Al ĉal,de co^'

tit.ucioual de est.n ^•illa. ^

Hago saber: quo hatlándose térnll"
nádos los repartimientos de lAS con"
tribucioñes territorial, rústíca, urba•
na y pecuaria para el aíio 1903, que-
dan oxpuestos al público durante el
plazo do ocho dfas hábiles, para que
puedañ ser ^ézaminadoa y reclama"
dos por los interesados eu^ Ibs mis-
mos.

Rute 12 de Noviembre de 1902.^
Mariano RoldáQ.
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OBE JO

'N{^m. 2822

Eatracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Septiembre, Octubre, No-
viembre y Diciembre del año de
1901, que forma el Secretario que
suscribo dando cumplimiento al ar-

, tí,culo 109 de la ley Municipal.

Mes de ^Septie'r►ibre.

Sesión ordinaria del día 1.° ^

Presidét><cia de1 señór Alcálde don
Antonio Rubio Izquierdo. ^

Sé'aprobó él acta de la sésión ante-
rior.

.Quedó enterada la Corporación de
l^ ^oi respoirtléncia ^y ^olet-ines oficia-
les últimamente recibido^.

^ ĉe ^probó. la distribución mensual
de fondos.

Sesión del día 8.

^7o pudo celebrarse por falta de
asistencia de seilores, Concejales.

•JUNTA •^íU\TICIPAL

Sesión del día 13.

Presidencia del serior Aicalde don
Antor,io Rubio Izqilierdo.

Se aprobó en esta sesión el pre;^u-
puesto rnunicipal adicional del co-

rriente aGo, fi,ja.ndo los inbresos en

9.116'21 peseta^, y en 11°lG los gas-

tos, que uriidos á los dei ordinario vi•
l;ent© eonstituyen ol refundido con

2J•050`^0 pesetas en iúgresos y en

°astos 15.493`68, con un sobrante de
`^^550'S2.

JUNTA ^iUNICiPAL-

Sesión del dia 14.

Presidencia del setior Alcalde don
gntonio Iiubio Izquierdo.

Fué aprobado en este dla el presu-
puesto municipal ordinario para1902,
Sjando los iugresos y t;astos, por en-
colltrárse uivelado, eu 1^.380`63 pe•
setas.

Sesióu del día 1^.

^o pudo celebrarse por falta de
agistenci^^ de,señoros Concejales.

róslTo

Sesión del día 46.

Presiden^cia del seúor Alcalde don
Autonio Rubio Izquierdo.

En ella se . aĉordó conceder de los
fonaos de dicho Estable^imiento los
préstai^rós siguientes:

^ Juan Herruzo Ruiz 200 .pesetas.
A Renito Ituiz Crlstro 250.
A -Adriáu Gárcía Ortega 1 ŭ0.
A José Puerto I,^ópez 250.
A Leandro 1liurillo Arias 40U.
A Pedro BrLjo S:inchez 1.000.
^ Francisco José Vaquero 260.
A Pedro Angcl Ortega 12^.

Sesión del dia 22.

presidencia del señor .^lcalde don
8ntonio Rubio Izquierdo.

Sa; aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la cocrespondencia y Bobetines o^tcia-
teg últirnamente recibidos.

Y se levantó la^ sesión por no ha-
^er asuntos de interés que tratar.

17 DE NOVIEDdBRE DE 1y02

e;,
a:

JUNTA MUNICIPOL ,

Sesión del día 28.

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquíerdo.

Se determinaron en ella los medios
más adecuados para hacer efectivo
e1 cupo de consumos de esta localidad
durante el próximo ar"io de 19C2, fijan-
do á la vez la cantidad qua corres•
ponde á los habitantes del extrarra-
dio, ]a cual, teniendo en cuenta el ti-
po medio individual del mismo, as-
ciende á 5^4'pesetas y él 10 por 100
adicional para el Tesoro.

Sesión del día 29.

Presidencia del ser^or Alcalde don
Antonio Rubio Irquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedó enterado, la Corporación de

la correspondencia y 13oletines oficia •

le^ >xltimamente recibidos.
Y se levantó la sosión por no ha-

ber asuntos de interés qué tratar.

Mes de Oc.tribre.

PÓSITO

: esión ordinaria del dia 6.

Prewideucía del serior Alcalde don
Antonio Nubio Izqaierdo.

Se concedierun de los fondos do di-
cho Establecirniento los préstamos si-
guientes: '

A D. Daniel I'adilla y:,ozano 2^0
peseta^.

ri Anselmo Rubio lloreno 250.
A Antonio Guerrero E^cribano 325.
Y á I). Pedro Gonziilez Ruiz 250.
Que cl.so de hal;ar Agente cctipaz

que quier'a encar^^arse de la recauda•
ció q de diferentes créditos, por vía
ejecutiva, se nocnbre en el más breve

plazo.

Sesión del día 6.

Presidencia del sefiior Alcalde don
Antorlio Rubio Izquierdo.

Se riprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enter,?da la Corporación de
la correspondeucía y Boletines o/icia
les írltin)arnente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual
de fondos.

5e acuerda nombrar, con el carác
ter de. temporero, un guarda rural
municipal con el haber di,ario de 1`50
pesetas, pagándote dicho sueldo del
capítulo de imprevistos.

Sesión del día 13.

Presidencia dol selior Alcalde don
Antonio Kubio I7quierdo.

Se aprobd el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la corr?spot^dencia y Boletines oĵrcia•

les últimainente recibidos.

Se dió cuenta de haber tomado po-
sesióu del cargo de guarda rural tem-
porero el vecino de esta villa Fran-
cisco Díaz Moreno, ei día 8 del co-
rriente.

PÓSITO

Sesión del día lti.

Presider)cia del eeHor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se dió cuenta de la presentacibn de
D, bliguel Ariza Cerrato, Subdelega-

do especial numbrado por el seiior
Clobernador civil, y que so faciliten
á dicho señor cuantos libro3 y docu-

mentos crea precisos para el mejor
desempeiio de su cometido.

Sesión del díu, 20.

Presidencia del ŝeí^or Alcalde don

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó ei acta de ':a s^sión ante=

rior.

' Quedó enterada la Corporacibn de
la correspondenciri y Boletinns o^cici-

les últimamente recibidos:
Que se Ilevó á efacto la multa pro-

puesta por la respe ĉtiva comisión
contra ol vecino do esta vil!a Ildefóri-
so' Ruiz Carrido (menor), por falt^i ŝ
comprobaaas en Ios ge,,eros que es

.: ^,^ ;^^ c,
pende. .,. ^. ^.r,..

Formular una consulta sobre los
Conctjales que d^ben vot:cr^e eii ca-
da distríto eleĉ'toral de e^te ^3úni-
nicipio.

^m

Nombrar ^, D. Frurlciscó Cúcsta
3'artiuez para que; en repre:renta-
ción del ,^Iuuicipio, :LSistz^ en Có"rdoba
á la ceu ĉura del p-esupuesto cai•celá-
rio de e^te partido. ^

Sesión -del día ?7. ,

Presidencia de! seíior Alcalde don
Antonio Rubio Izquiardo.

Se aprobó el acta de la sesióu ante •
rior.

^ Quedó enterada la Corporación de
lu correspondencia ,y Boletines o^cia-
lés itltimamente recibida3'.

Se acordó indicar á, los taberneros

la obligación que tienNn de cvrrar sus

establecimientos á^ la hnra ser"i^^lad^,

en las ordenanzas y bxudos de buen

gobierno.

De,ignar á, D Juan Alcaide Torres;
reaideute en Seviila, p^^ra que, eri
nornbre de e3te ^lunicipio, cobre en
la Intendencia de dicha capita! 14`40
pesetas por surriinist^os lI fuerzus del
Ejército .dados por eate Ayuntarnien-
to eu el me^ do Juuio úitimo.

);'ijar para las elecciones municipa-

les; ya convoeadas, los mi ŝmos loca-
les que h^a^sta aquí ^ han venido utili-

záudoáo.
Que se extiendan los piiegos de

condicioues de los derechos de consu-
mo en ol próximo aiio, en la^misma
forma que se hicieron para et aiióco•
rriente, con la. sola diferencia dé in-
cluir la-sal para su arriendo.

^tiles de Noviénabre. ^ "

Sesión ordiuaria det diá 3. ^`

No pudo celebrarse por estar ocu-
pado el Ayuntámi^uto en la designa
ción de Iuterventores para laa mesas
electorales.

Sesión del día 10.

No pudo ser celébrada por e^tarso
vorificando las eleccione^ munici-
pales.

PÚSITO_ •:;•^lt,i :,u »c^

, tOn 9•-. vtT^s•i
Sesión del diu, 16.

Presidencia del señor Alealde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Conviniendo á los intereseq de ex-
presado Establecimiento el aumentar
la existencia de granos y reducir la
del metAlico, acordó la Corporacibn
en este dia la compra de 2.2Z0 litros

E

de trigo, como así lo hizo, bajo el
precio de 19 pesetas ol hectolitro.

. ^ Sesión del dia 17.

Presidencia del seHor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprpbó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia-
les últimamente recibidos.

^e apróbó la distribución mensuai
de i'ondos. ^

° Que'parn lá elécr.ión de un Diputa-
do próvin'óiwl qué ha de efectuarse en
breaé`, 'se empleeri los mismos locales

^.,
^ile tii^^tá. lri^ fech^i se han venido úti-

r, ^ .l^zandó.

' ^^pÍ•ótSá'r`ra ^ifent^i del .tipo3erado

dé' é^`t'ó l^ixnlcl^^io ^en Cbrsob;a, dól
tercer tri,ne^tre de este ai3o, que ófre-

ce un saldo'tí f';^vdrírie esta lleposita-
ría de 7,6`7;3,;p;ese^asr:

_ : ,^pŝ ión,clei dírz 23.

Presidencia del seiior Alcalde dots
Antonio ttcitŝ ió'Izquiordo.

; En ,e^ste dí^, se verificó la subasta
de las espeĉ i^^-de consumo para cu-
bfir ^1 ĉupv;y reĉargoa en el próximo
a^q ^p lyU2. . - .

- ' Sebióu del dia 2Y.

Presiden ĉ ia del ser",or Alcalde dol^
Antonio Rubio Izduierdo. ^

Se aprobó ei.acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada 1a Corp^ración da

la corréspondencia y 13oleti^re> n^cia-

les 'uitim,iméñte recibidos.

Que s© libre é n f^,vor de i). 1^'ran-
cisco Cue^tzti, con cargo al c,i.p. 11,
la suma de 3'? pesetas por gastos ori•
glnad05 CIl 5U COI'I't^pOll^^enCitl corl

estú Corporación de^d ^ 1..° de Octu-
bre de 1000 hasta e: 30 de Septiem-
bre del aíio actu^^l.

111ei de Dicie^raLre. .

Sesión ordinaria del día 1.°

No pudo ser cclebrada por estarse

verifica,ndó en éste dí,r, la ol©cción de
un Dipútadó p•rovincial por esto dis-
trito. .

Sesi6 q dél di^i 8. .
__ , r^.

Presidencia del, seCl r Alcaldo don
Antouio Rubio Izquierdo.

Se aprobq ei.actu de Ia se^ión ante-

rior.
; (^uedb enter^ada, la Corporación de

la coxre^pondencia_y 13oletin;es o^ĉicz-
les izltimamente rcc:bidos.

; Se ,u,c;ordó aprobar, la distribución
men^ual.de fu,ndas.

.,l;t.o,integrar ^ a, Uepo3^tario munici-

pal la cantidad de 5`Z5 pesetas que

tieno stlpiida por recomposición y ad-
quisición de mobiliurio pura la Casa

Ci011519torlal.
Reintegrar tambiéil al miamo la

suma de LU`^0 pe^etas quo tiene sa-

tisfechas de ordetl de la Alcaidía en
el pago de dife^ eute^ socorros domi-

ciliarios ú eufermos pobres y trau-

seuntes.
Sesión del día 1^.

Presidenciu del sefior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación da^
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la correspondencia y BótetineA oficiá-
les dltimamente recibidos.

Y ae levantó la beaión por no ha-
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del dia 22.

No pudo celebrarse por no haber
número suficfente ae seilores Conce-

jaíes.
' Sesión del dia 27.

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo. .

Se formalizó en este dia la obliga-
ción del rematante Juan Bajo Ramí-
rez, el que se compromete á pa^ar
puntualmente la cantidad estipulada
con todoa sus bienes habido ŝ y poir
haber, y con los de sus fiadores ^edro
Nieves Pedrajas y Juan Antonio 13a-
jo Sánchez.

Sesión del día ŝ9.

No pudo celebrarse por nd ásistir
número ^uficiente de seilores Conce-

jales.
Sesión del día 31. (IClti^.

Prraidencia del seiior A1calde^ don
^utonío Hubio Izquierdo. -

Previa eonvocatoria, .según dispo-
ne el párrafo trrcero del art. 104 de
la ley, f'ué declarada abierta por di•
eho sei^ar con lectura de la última
celebrada. ^

Quedó enterada la Corporación dé
la correspondencia y Boleti^^es orcia-

les últimumente recibidos.
Que se pague del cap. 11, á Ft'an•

ci>,co Díaz hloreno, la suma de pese-

tas 127`ó0, por su haber como guar-
da rurwl municipal desd© el 8 de Oc•

tubre hasta la fecha.

Aprobar una cuenta que importa
la suma de 1`I`75 pesetas, relativa á
los ga^tos de empiedro en las calles
de esta población.

A probar otra da 194` 1S pesetas por
jornales in^ertidos en la fuento pú
blica Los He;echos. .
• Otra idem por material inv©rtido
en las mismas obras, consistente en
la euma de 114 pesetas, que se paga-
rán del capítulo de imprevis^ os.

Pagar con cargo al mismo capítu•
lo la cantidad de 214`58 por descuen-
tos satisfechos en los baberes de los
empleados de este Municipio.

Obejo 11 de Octubre de 1902.-E1
Secretario, Pedro González Ruiz:

El precedente extracto ha aido
aprobado por el Ayuntamiento en se•
sión de hoy. ^

Obejo lZ de Octubre de 1902.-E1
Secretario, Pedro González Ruiz.-
V.° B.°: El Alcaldo, fticardo Torres.

JUZGADOS

CURDOBA

Ni^m. 3133

1^DZQT'O ^

Don AlPjardro 1ZudrígneL y Silva, Juea de
primera instancia de eata capltal.

I3ago saber: que en autos ejecuti-
vos que se siguen en este Juzgado
por cobro de peaetas, por providen-
Cia de esta fecha se ha acordado sa
car á pública subasta la finca si-
guientet

BOLETIN O^ICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Una casa número nueve antiguo y
doce moderno de 1a calleja de Melga-
rejos, plazuela de la biarquesa de la
Puebla, antes Carrera de los Guzma-
nes, en ]a calle de Pérez de Castro,
de esta capital, que linda por su de-
recha saliendo con la ní^mero cator-
ce de la mi^ma calle, que fué de don
Fernando de Valdivia;por su izquier^
da con la número ocho, del señor
Conde de Torres Cabrera, y por su es-
palda ó fondo con el exconvento de la
Concepcibu, del señor Duque de Fer-
nán Nuñez, conteniendo una superfl-
cie de seisr,ientas cinco varas con
treinta y siete decímetroa, equivalen-
tes á cuatrocientos veinte y tres me-
tros con doce decimetros.

Para dicho acto se ha señalado el
dia diez de Diciembre próximo, á la
una de au tarde, en la eala Audiencia
d© este Juzgado, sito Saravias nú-
mero uno, bajo las condicionea si-
guientes:

Primera. EI tipo para la subasta
es la cantidad de diez mil pesetas, en
que ha sido valuada la casa.

Segunda. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del indicado avaluo.

Tercera. Que aerún válidas las
posturas hechas á calidad de cederse
el remate á un tercero.

Cuarta. Para tomar parto en la
subusta deberán los licitadores con-
signar previamente en la me9a del
Juzgado ó esr la Caja de depósitos de
esta proviucia una cantidad igual al
diez por ciento efectivo del eeñalado
como tipo de aubasta, sin cuyo requi-
sito no serAn admitidos, siéndole de-
vueltas dichas consignaciones á sua
respectivos duetioa acto coutínuo del
remate, excepción hecha do la co•
rreapoodiente a! rnejor postor, que se
reservará en depósito como garuntia
del cumplimiento de sus oblígaciones
y, en su caso, como parte del precio
de la venta; y

Quinta. Los títulos de propiedad
de la ezpresada casa estarán de ma-
nifiesto en la Escribanía del actua-
rio, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, quienes deber^ín conformarse cou
ellos, no teniendo derecho á exigir
níngunos otros.

Dado en Córdoba á once de No-
viembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-El ac-
tuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

PtiENTE GE\'IG

^ Núm. 318b

^DZGTO

Don blanuel Parejo y Delgado, Licenciado

en llerecho Civil y CauLnico y Juez muni-

cipai de esca villa.

Por el presente hago saber: que en
este de mi cargo y por ante el Secre-
tario se continúa expediente á ins•
tancia de Julia yioratalla Valera, pa-
ra justificar la posesión en que se en-
cuentra en una fracción de tierra con
cabida do ocho met><os y ochonta de-
címetros, srtuada en el partido de Los
Arcos, lindando al Este y Oeste con
casas de hianuel Jurado; r'orte olivar
de Aíunuel Ferreirt ►, y^ur con el ca-

mino que conduce á la ciudad de

Aguilar; cuya Snca la adquirió á la
defuución de su esposo Francisco Fe•

rreira Albas, por convenio verbal que

hizo con sus hijos ;4iaria y Alfonso,
mitad como bienes gananciales, y la

otra en parte de pago de sus aporta-

ciones; y como quiera que s© ignora

el domicilio del Alfonso, á petición de

la recurrente se le cita para que en
el término de diez días, á contar aI

en que aparezca insorto el presente
en 01 BOLF.TIN ^FICIAL d0 la provin-

cia, comparezca en este Juzgado á

ezponer lo que ^i su derecho conven•

ga, y si está conforme en que se can-

cele la inscripción de dominio que de

expresada finca aparece en el Regis-
tro de la propiedad de este partido á

nombre de su difunto padre, y quede
subsistente la de posesión interesada;

apercibiéudole que d© no concurrir

se continaará el expediente mandan

do tenga lugar la inscripción solici-

tada por su mencionada madre la Ju-

lia Moratalla Vulera.

Dado en Puente Genil á once de
Noviembre de mil novecientoa dos.-
Manuel Parejo.-Por su mandado,
Antonio Melgar.

SE^Ci^^i ^E ANIiNCiOS

En apopo de Ia advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oiicial, y para mejor in-
te}igencia de cuantos en el or-
den oñcial ó particul^I publiquen
anunaius, sea cual fuero su pro•
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artíaulo+^ del Real de•
croto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu los pliegos de cou-
diciones se conalgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarioa devengadoa
y auplementoF+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la aut^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
aione la subasta ,y iorlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éate egceda de
60.000 peaetaa.

Art. 23. Las Corporacionea
provincialea y muniaipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
laa sul,astas, los derechoa por
ellos devengadoa y loa auplemen-
tos ad©lantadoe por loa miemoa,
aaí como loa derechoa de inaer-
ción de loe anuncioe en los pe-
riódicoe oficiales, cuidando de re•
integraree del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidas gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diepuesto en
la regla 8.° del art. 8.° •

Laa Corporacionea provincia-
1es y municipalea no procederán
a1 ot•orgamiento de la e3critura

de loa aontratos en que tal ina•
trumento público ae esija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantea el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva_

En la imprenta del ^Diario de^
Córdoba„ Letrados 18, se hallala
de veDta:

AP^NDICE
á los amillar^mientos de rústica'•
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
l ^100.

I,OS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CONSUlIOS
Los nuevos estados mensuale>:

de unidades de especies tarifadaa

NUMINAS
can arreglo á los nuevoa impa^
íos establecidos.

L.AS GUiAS
para la compra y venta de caba"
llerías.

^Iojaq declaratorias
para inscripc;i6n en las l^stae dc
Jurados.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 v^r 100 sob^
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUST:IFICA.NTES
de revista.

PRESUPUEST4S
Los impresos para la formaoió^

de presupuestos.

LA S N uMINA S
para el pago ds haberes á los
maestros de instrucci6n prim^ia'

PADRON
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y r^
Car$OS.

• Padrón vecina.l _
' 1<mpranú del DIA,RI7 DE COI;D^^^` .
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la llana y con sujeción ó las condi
ciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo total de 
cada espacie, y de no tener efecto di
cha subasta, se anuncia una segunda 
que tendrá lugar à los ocho días, á la 
misma hora y en igual forma que la 
primera, después que por expresada 
Corporación hayan sido modificados 
los precios ó cada especie, sirviendo 
de tipo la misma cantidad, y si no 
hubiera tenido efecto, se verificará la 
tercera á los ocho días siguientes, 
en la misma forma y hora que las an- 
t^riores y se admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo de cada especie, entendién- 
ffose que el arriendo en esta forma 
tendrá efecto solamente por el perio
do de un año.

Y para coaocimiento del público 
se anuncia por medio del presente.

Blázquez 10 de Noviembre de 1902. 
—Rafael Ibáñez.

DOS TORRES
«ú-m. 3129

Don Antonio Calero Velerde, Al en Ida coosti- 
tucioual de esta villa.
llago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, el ,9 
del actual, el arriendo del servicio 
para el alumbrado público de esta 
población durante el año de 1903, se 
anuncia al público que en el décimo 
día al én que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de ia 
provincia, tendrá lugar en esta Gasa 
Consistorial la subasta de dicho servi
cio, bajo e! tipo de 1.500 pesetas, y 
condiciones que estarán de manifies
to en aquel acto.

Dos Torres 11 de Noviembre de 
1902.—Antonio Caloro,

AÑORA
Núm. 8100

Dou Eugenio José Bo^riguei Gutiérrez, Al
calde presidente del Ayuntamiento consti- 
tncional de esta villa.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y un 
número de contribuyentes asociados, 
igual al de Concejales, como medio 
para hacer efectivo al encabezamien
to de consumos con la Hacienda du
rante el próx-mo año de 1903, el 
arriendo à venta libre de los derechos 
que devenguen , las especies sujetas 
al impuesto de consumos, se coevo 
can licitadores para el acto de la su 
bosta, que tendrá rugaren estas Casas 
Consistoriales el día 21 del corriente, 
de diez á doce del mismo, ante mi au
toridad y una comi.sión del seno de 
ésta Corporación, municipal, bajo él 
tipo dé 7.443'29 pesetas, todas las es
pecies reunidas, y pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal para que pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen.

Para tornar parte en la subasta es 
preciso depositar previamente en la 
Caja de este Municipio ó en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del tipo 
señalado á las'especies.

Los derechos del presente anuncio 

en el Bulelin Oficial, serán de 
cuenta del rematante.

Y para general conocimiento ae ha
ce saber al público por medio del pre
sente.

Aflora 10 de Noviembre de 1902.— 
Eugenio José Rodríguez.

Núm. 3131

Hago saber: que en virtud del acuer
do de esta Corporación municipal, de 
16 de Febrero último, se saca á públi
ca subasta la construcción de una 
casa-habitación para uno de los Pro 
fesores de 1.* enseñauza, en el local 
que poseo el Ayuntamiento en la ca
lle Rio Jordán, de esta villa, bajo Ias 
condiciones siguiente:

1 .* La mencionada obra so ejecu
tará con arreglo y en la forma que 
disponen los p iegos y planos que so 
hallan de manifiesto en ¡a Secretaria 
municipal, bajo la dirección del Peri
to quo por no haber ninguno nombra
do como municipal, tenga á bien nom
brar esta Corporación.

2 .' .Servirá de tipo para la subasta 
la suma de 10.887 pesetas, no admi
tiéndose postura ¡ptlguna que exceda 
de dicha cantidad.

3 .* La subasta se efectuará por 
medio de pliegos cerrados, debiendo 
sujetarso las proposiciones que en 
ellos se hagan al modelo que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación.

4 .“ Para tomar parte en la subas
ta, será necesario Constituir Como 
fianza provisional en ia Depositaría 
municipal, el 6 por 100 dé la cantidad 
arriba fijada corno tipo, debiendo 
acompañar el resguardo correspon
diente, con la cédula persona’ del lici
tador, á ia proposición que éste pre
sente.

6,“ Et acto tendril 1 ligar en el pi- 
►o principal de l^ Casas Consistoria
les, el día 7 dal próximo mes de Di
ciembre, de nueve á doce del mismo, 
ante una comisión del Ayuntamiento 
presidida por el aeflor Afcalds y asis
tida del Secretario de la Corporación.

6 .^ La fianza definitiva que ha
brá de prestar el rematante, quedará 
á juicio del Ayuntamiento, dentro 
siempre ds lo prevenido en el articu
lo 12 de la Instrucción de 26 de Abril 
áel90O.

7 .‘ Las obras deberán terminarse 
para el día 31 de Julio del año veni
dero de 1903, siempre que puedan 
principiarse antes dal 1.“ de Enero 
de dicho afio..

8 ." La cantidad importe de! re
mate, se pagará en la forma siguien
te: la 3.® parte de dicho importe, al 
quedar recogidas las aguas, y el res 
to al terminarse por completo los tra
bajos,

9 .“ No se admitirán como posto 
res ninguno de los. comprendidos en 
el art. 11 da la Instrucción antes ci
tada.

Y para que llegue á conocimiento 
de todos, se hace saber ai público por 
medio del presente.

Añora 8 de Noviembre de 1902.— 
Eugenio José Rodríguez.—P. S. M.: 
El Secretario, Andrés E. Montero.

POSADAS
Núm. 3146

Don Juan Cabrilla Herrera, Alcalde consti- 
tti clon al de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contri
bución territorial de este término, 
formado para el año próximo de 
1903, queda el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al en que este edic
to aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, con el fin 
de oír las reclamaciones de agravio 
que durante dicho periodo puedan 
preso tita rse.

Y para conocimiento de los intere
sados se fija el present') en Posadas á 
13 de Noviembre de 1902,—Juan Ca
brilla.—Antonio Uceda, Secretario.

NÚra. 3U6
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contri- 
bución urbana do este término, for
mado para el alio próximo de 1903, 
queda el mismo expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días, que em
pezarán à correr y contarse desde el 
siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, con el fin de oir las 
reclamaciones de agravio que duran
te dicho periodo puedan presontarse.

Y para conocimiento de los intere 
sados se fija el presente en Posadas á 
14 de Noviembre de 1902.—Juan Ca
brilla.—Antonio Uceda, Secretario.

T0RBECA.MP0
Núm.3147

Don Juan Sánchez López, Alcalde coostitu- 
cioual de esta villa.
Hago saber: que terminados por la 

Junta pericial los repartimientos in 
dividuules de las contribuciones rús
tica, pecuaria y urbana, de esto tér
mino municipal, correspondientes al 
año do 190'1, quedan expuestos al pú
blico, en ia Secretaría de esta Ayun
tamiento por término de ocho días, 
durante el cual podrán ser examina
dos por los interesados que así lo es 
timen, y aducir contra edos las re 
cíamaciones que juzguen oportunas.

Torrecampo 11 de Noviembre do 
1902-—El Alcalde, Juan Sánchez.

AGUILAR.
Núm. 3161

Dou Bicatdo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
constitucional de esta piudad.
Hago saber: que terminada en bo 

rrador la matricula de subsidio iu-. 
dustrial y de comercio de esta ciu
dad, para el próximo afio de 1903, 
queda expuesta ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de diez filas, que se contarán 
desde el de hoy, á fin de que los con
tribuyentes en ella comprendidospue- 
dan examinaría y aducir las recla
maciones que estimen procedentes á 
su derecho; debiendo advertir que 
transcurrido dicho plazo no será oida 
ni admitida ninguna que se presente.

Aguilar 11 de Noviembre de 1902. 
—Ricardo Aparicio.

OBEJO
Núm. 3148

Don Bioardo Torres Rubio, Alcalde ooneti- 
tucioual da esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de urbana, 
rústica y pecuaria de este término, 
para 1903, quedan á disposición de 
los contribuyentes interesados en es* 
ta Secretaría municipal donde podrán 
verlos durante el término de ocho 
días, á contar desde la fecha en que 
el Boletín Oficial de la provincia 
publique el presente edicto.

Obejo 12 de Noviembre de 1902.— 
Ricardo Torres.

-CABRA —
Núm..3152'

Don Miguel del Mármol Cena, Alcalde coi^' 
tituoiona! do esta ciudad.
Hago saber: que terminada la mn- 

tríeula industrial de esta población 
correspondiente al proximo año 4® 
de 1903, so halla de manifiesto en 1» 
Secretaria municipal por término de 
ocho días, á fin de que los interesa* 
dos puedan examinaria y aducir Jás 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Cabra 11 de Noviembre de 1002.— 
Miguel del Mármol.—Por mandado 
de S. S.": Joaquín Mora, Secretario.

CONQUISTA
Núm. 3163

Don Pranciaco Cabrera Muñoz, Alcalde con®' 
titucional de esta villa.
Hago saber; que por término d® 

quince días, sé hallan expuestos ^¡ 
público, en la Secretaria fiel Af un
tamiento, los repartimientos á® ^^ 
contribución terriíorirl en su tripl® 
concepto de rústica, pecuaria y urbft' 
na, correspondiente ai venidero añ® 
de 1903, al objeto de que por los in^®' 
Tesados,^ ellos puedan ser esatniB®'* 
dos y aducir las reclamaciones q^® 
ju^^uen convenientes á su derecha’ 

’Conqúisía lO de Noviembre de lóu^ 
—Francisco Cabrera Muñoz.

Núm. 3164

Hago saber: que la matrícula í*^' 
dustrial da esta villa para el próxim'’ 
año de 1903, se encuentra do mafi’' 
fiqsí^o,, por término de quince (Ha^» ^^ 
la Secretaría de este Municipi?. ^’’^ 
el fiu de qué pueda ser exíimínada ^ 
aducir contra ella, todas cuantas ^®* 
damaciouQs sean, pertiuçuies y ^^ 
.interesadas, .tengan derail o. À eRO'

Çonquigta ÍQ de Ñov^émbre de 19^2‘ 
—Francisco, Cabrera Muñoz. ;

' R^TE
Núm.8153 ■

Don Mariano.Boldiu Nogués, Alc^W® ®°®^’ 
titucional de esta villa.
Hago satier: que hallándose term’' 

nados los repartimientos de las co®' 
tribuciónes territorial, rústica, urí)^' 
na y pecuaria para el año 1903, q”®' 
^an expuestos al público durant® ® 
plazo de ocho dias hábiles, para Q”® 
puedan ser éiamínados y redam’*' 
dos por los interesados en 103 ®^® 
mos.

Rute 12 de Noviembre de 1902.^ 
Mariano Roldán,
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OBEJO
Núm. 2823

Extracto de los acuerdos tornados por 
éste Ayuntamiento durante los me
ses de Septiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre del año de 
1901, que forma el Secretario que 
suscribe dando cumplimiento al ar
ticulo 109 de la ley Municipal.

Jies de SepHffiiiórei
Sesión ordinaria del día 1°

Pre-sidér^ia del señor Alcalde don 
■Antonio Rubio Izquierdo.

Sé aprobó? el acta de Ía súsión ante
rior.

.^uedó enterada la Corporación da 
iff witrespófebeiicia^y Êotefinea ofícia- 
i^^ últimamente recibido^.
i:’*^e aprobó, la distribución mensual 
Refondes.

Sesión del din 8,
^^0 pudo eeiebrarse por falta de 

^aisteneia do señores Coucejaies.

JUNTA -MUNICIPAL

Sepión del dia 13.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprobó en esta sesión el presu

puesto municipal adicional del co- 
’'riente año, fijando los ingresos en 
9-116'21 pesetas, y en 11'26 los gas- 
^®8, que unidos á los del ordinario vi- 
&®0t9 constituyen el refundido con 
26.050'20 pesetas en ingresos y en 
^^«tos 15.493'68, con un sobrante de 
9-656’62.

JUNTA MUNICIPAL.

Sesión del dia 14.
Presidencia .dól.se,ñor Alcalde don 

Antonio Rubio izquierdo.
Pué aprobado en este dla el presu

puesto municipal ordinario parai902, 
Ajando los ingresos y gastos, por en- 
^'^ntrárse nivelado, en 15.380^68'pe- 
Ws. .

Sesión del día 1,6.
^® pudo celebraras por falta de 

^^^stencid de señores Concejales.

PÓSITO

Sesión del día,16.
Presidencia del señor Alcalde don 

’itonio Rubio Izquierdo.
ella se acordó coíiceder de los 

dlidós de dicho' Establecimiento los 
P’'éstañ:ib3 gjguíeutes:

A Juan Herruzo Ruiz -200 .pesetas.
A Benito. Ruiz Castro 260.
A .Adrián Garda Ortega 160.
A José Puerto López 260.
^ Leandro Murillo Arias 400, 
A Pedro' Bajo Sánchez 1.000.
A Francisco José Vaquero 260.
A Pedro Angel Ortega 126.

Sesión del día 22.
Presidencia del señor .Alcalde don 

étonio Rubio Izquierdo.
aprobó el acta de la sesión aníe- 

*'ior.
j^Quedó enterada la Corporáción de 
^ Corregpqpdçucîa y Soutines oficia- 

®® últimatñente recibidos.
, ^ se levantó la sesión por no ha- 

^ asuntos de interés que tratar.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 28.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se determinaron en ella los medios 

más adecuados para hacer efectivo 
el cupo de consumos de esta localidad 
durante el próximo año de 1902, fijan
do á la vez la cantidad que corres- 
ponáe á los habitantes del extrarra
dio, Ia dial, teniendo en cuenta el ti
po medio individual del mismo, as- 
ciendé á &34'pesetas y él 10' por 100 
adicional para el Tesoro.'

Sesión del día 29..
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada ia Corporación de 

la correspondencia y Boletines fíftiia- 
les Últimamente recibidos.

T-se levantó- ia sesión por no ha
ber asuntos de interés qué tratar.

Mes de Octubre.
PÓSITO

Sesión ordinaria del día 6.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio izquierdo.
Se concedieren de los fondos do di

cho Establecimiento los préstamos si- 
guiente.s:

A D. Daniel Padilla y Lozano 260 
pesetas.

A Anselmo líubSo Moreno 250.
A Antonio Guerrero Escribano 326.
Y á D. Pedro González Ruiz 250.
Que caso de hallar Agente capaz 

que quiera eucargarse de la recauda
ción de diferentes créditos, por vía 
ejecutiva, se nombre en el más breve 
plazo.

Sesión del día 6.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada ía Corporación de 

Ja correspondencia y Boletines oficia 
les últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Se acuerda nombrar, con el carác 
ter de. temporero, un guarda rural 
municipal con el haber diario de 1'50 
pesetas, pagándole dicho sueldo del 
capitulo de imprevistos.

Sesión de! día 13,
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta dé la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se dió cuenta de haber tomado po
sesión del cargó de guarda rural tem
porero al vecino de esta villa Fran
cisco Diaz Moreno, el día 8 del co
rriente.

PÓSITO

Sesión del día 16.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se dió cuenta de la presentación de 

D. Miguel Ariza Cerrato, Subdelega

do especial nombrado por .el señor 
Gobernador civil, y que sa.faciliten 
à dicho señor .cuantos libros y docuf 
mentos crea preciaqs para el mejor 
desempeño de su cometido.

Sesión del día 20,
Pre^dencia del señor Alcalde don 

Autonio Rubio Izquierdo. '
Se aprobó el acta de la sesión anté- 

rior-
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia 
les últimamecte recibidos;

Que se llevé á efecto la multa pro
puesta por la respectiva comisión 
contra el vecino de esta .villa 11 deferí- 
so‘ Ruiz Garrido' (meaot), por 'fáltaJ 
comprobadas en 'los géneros que ex" 
pende.

Formular una consulta sobre los 
Concejales que 'deben votarse cíi ca
da distrito elec'toral de és'te' Muai- 
nicipio. . .n

Nombrar á D, Prancíscó Cuesta 
Martínez para que, en representa
ción del .Municipio, asista 'en Córdoba 
á ia ceucura del p-ésupúestó eafcela- 
río dé este partido.

Besiép del día 27.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta dé la .sesión ante

rior. -
. Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines Oficia
les fiUiraamente recibidóír.

Se acordó indicar á los taberneros 
la obligación que tienen de cerrar-sus 
éstablecimlentos 'á la hora señalada 
en las ordenanzas y bandos de buen 
gobierno.

Designar A D Juan Alcaide Torresj 
residence en Sevilla, para que, -en 
nombre de este Municipio, cobre en 
la Intendencia de dicha capital 14'40 
pesetas por 'suminist'os à fuerzas del 
Ejército dados por este Ayuntaraíen- 
to en el mes de Junio último.

Fijar para las elecciones municipa
les, ya convoeadas, los mismos loca
les que hasta aquí han venido utiíi- 
láudose.

Que se extiendan Jos pliegos de 
condiciones dedos derechos de consu
mo en el próximo año, en la'misma 
forma que so hicieron para el año co
rriente, con la-sola diferencia dé in
cluir la-sai para su arriendo.

Més de N’ómémbre, , '
Sesión ordinaria del día 3,

No pudo celebrarse por estar ocu
pado el Ayuntamicuto en la designa 
ción de Interventores para las mesas 
electorales.

Sesión del día IO.
No pudo-ser celebrada por estarse 

verificando las elecciones munici
pales.

PÓSITO

Sesión del día 16.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Conviniendo á los intereses de ex

presado Establecimiento el aumentar 
la existencia de granos y reducir la 
del metálico, acordó la Corporación 
en este dia la compra de 2.220 litros 

de trigo, como así lo hizo, bajo el 
precio de 19 pesetas ql hectolitro,

: Sesión dal día 17.
Presidencia del Señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprpbó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últímamente recibidos,
' ' S^e a'prbbó ia distribución mensual 
de fondos.
’'Qué'p'ára Íá elección de un Diputa

do proviucial qué ha de efectuarse en 
br'ev'é, "be empleen’ los mismos locales 
§5é há^taGA féchá se han venido uti- 
nzÁridé.’ "
‘ iA^iiBA^a'' éííéntii del apoderado 
dé'esté'^iéniúiVéo en Córdoba, del 
tercer trimestre de este uño, que'ofre
ce un sftldoá tavórixie esta Deposita
ría d,6.76,‘73 .^e^gija^.
. ■ / ÿ j-fiqs^n del día 23,

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Ruiiidlzqiiierdo.

, En gste día se verificó la subasta 
de las especies-de oonsumo para cu
bfir ^ en pe y recargos eu el próximo 
año de 19Q2.

' Sesión-déi día 24,
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rublo Izquierdo.
Sé aprobó eí.aeta de la .sesión ante

rior.
Quedó enterada Ja Corporación de 

la correspondencia y Éoletines,oficia
les últíniíimentq recibidos.

Que se libre en favor dé Ü. Fran
cisco Cuesta, coa cargo al cap. 11, 
la suma do .32 pesetas po.r gos.tos ori
ginados en" s'u correspóndoncia con 
esta Corporación desdo 1.“ da Octu
bre dé 1900 hasta él 30 de Septiem
bre del año actual.

Mes de Diciembre,
Sesión ordinaria del dia 1.“

. No pudo, ser cele.brada por estarse 
venfic'ando en este día la elección de 
un Díputadó provincia.! por eate dis
trito. .

" 'lesión dél dia 8,.
.Presidencia del. seu r Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.,
Se aprobó el .acta de la sesión ante

rior..
Quedó enterada, la,Corporación de 

la cofr^pondencia ,y -Boletinfis oficia-; 
les últimamente recibidos.
.¡íié acordó aprobar, la distribución, 

mensual.jie/fp^dosj
Rcmiegrar al Depos^tarip munici

pal la cantidad de 5'25 pesetas que 
tiene suplida por recomposición y ad
quisición de mobiliario para la Casa 
Consistorial. '

Reintegrar también al mismo la 
suma de 20'60 pesetas quo tiene sa
tisfechas de ordeu de la Alcaldía eu 
el pago de dife'entes socorros domi
ciliarios á enfermos pobres y tran
seúntes.

Sesión del día 15.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de.
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la correspondencia y Boletines oficia- 
la últimamente recibidos.

Y se levantó la besión por no ha
ber asuntos de interés que tratar..

Sesión del día 22.
No pudo celebrarse por no haber 

número suficiente de señores Conce
jales.

Sesión del dia 27.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Eubio Izquierdo.
Se formalizó en este dia la obliga

ción del rematante Juan Bajo Eaml- 
rez, el que se compromete á pagar 
puntualmente la cantidad estipulada 
con todos sus bienes habidos y por 
haber, y con los de sus fiadores fadro 
Nieves Pedrajas y Juan Antonio Ba
jo Sánchez. , ,

Sesión del dia 29.
No pudo celebrarse por nd asistir 

número suficiente de señores Conce
jales.

Sesión del día 31.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Previa convocatoria, según dispo

ne el párrafo tercero del art. 104 de 
la ley, fué declarada abierta por di
cho señor con lectura de la última 
celebrada.

Quedó enterada la Corporación dé 
la correspondencia y Boletineg oficia- 
les últimamente recibidos.

Que se pague del cap. 11, á Fran
cisco Diaz Moreno, la suma de pese
tas 127'60, por sn haber como guar
da rural municipal desde el 8 de Oc
tubre basta la fecha.

Aprobar una cuenta que importa 
la suma de 12'75 pesetas, relativa A 
los gastos de empiedro en las calles 
de esta población.

Aprobar otra de 194'18 pesetas por 
jornales invertidos en la fuente pú 
btica Los Helechos.

■ Otra idem por material invertido 
en las mismas obras, consistente en 
la suma de 114 pesetas, que së paga
rán deícapitulo de imprevistos.

Pagar con cargo al mismo capitu
lo la cantidad de 214'68 por descuen
tos satisfechos en los haberes de los 
empleados de este Municipio.

Obejo 11 de Octubre de 1902.—El 
Secretario, Pedro González Ruiz.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de boy,

Obejo 12 de Octubre de 1902.-—El 
Secretario, Pedro González Buiz.— 
V." B.“: El Alcaide, Ricardo Torres.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3133 
KXJIOTTO '

Con alejandro KodHgties y Silvo, Jues de 
primero tea ton ció de esto copita!.
Hago saber: que en autos ejecuti

vos que se siguen en este Juzgado 
por cobro de pesetas, por providen
cia de esta fecha se ha acordado sa 
car á pública subasta la finca si- 
gnienteí

Una casa número nueve antiguo y 
doce moderno de la calleja de Melga
rejos, plazuela de la Marquesa de la 
Puebla, antes Carrera de los Guzma
nes, en la calle de Pérez de Castro, 
de esta capital, que linda por su de
recha saliendo con la número cator
ce de la misma calle, que fué de don 
Fernando de Valdivia;por su izquier
da con la número ocho, del señor 
Conde de Torres Cabrera, y por su es
palda ó fondo con el exconvento de la 
Concepción, del señor Duque de Fer
nán Nuñez, conteniendo una superfi
cie de seiscientas cinco varas con 
treinta y siete decímetros, equivalen
tes á cuatrocientos veinte y tres me
tros con doce decímetros.

Para dicho acto se ha señalado el 
dia diez de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, en la sala Audiencia 
de este Juzgado, sito Saravias nú
mero uno, bajo las condiciones si
guientes:

Primera, El tipo para la subasta 
es la cantidad de diez mil pesetas, en 
que ha sido valuada Ia cesa.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado avaluó.

Tercera, Que serán válidas las 
posturas hechas á calidad de cederse 
el remate á un tercero.

Cuarta. Para tornar parto en 1a 
subasta deberán tos licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja de depósitos de 
esta proviucia una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del señalado 
como tipo de subasta, sin cuyo requi
site no serán admitidos, siéndole de
vueltas dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepción hecha do la co- 
rrespoudíente al mejor postor, que se 
reservará ea depósito como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; y

Quinta. Los títulos de propiedad 
de la expresada casa estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan examinarlos los 
que quieran tornar parte en la subas
ta, quienes deberán couformarse con 
ellos, no teniendo derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Córdoba á once de No
viembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

PUENTE GENIL
Núm, 3136 

je:i:>ic:;TC3>
Uoa Manuel Parejo y Delgado, Licenciado 

en Derecho Civil y Canónico y Juez muni
cipal de es la villa.
Por el presente hago saber: que en 

este de mi cargo y por ante el Secre
tario se continúa expediente á ins
tancia de Julia Moratalla Valera, pa
ra justificar la posesión en que se en
cuentra en una fracción de tierra con 
cabida de ocho metros y ochenta de
címetros, situada en el partido de Los 
Arcos, lindando al Este y Oeste con 
cosas de Manuel Jurado; Norte olivar 
de Manuel Perreira, y Sur con el ca

mino que conduce á 1a ciudad de 
Aguilar; cuya finca la adquirió á la 
defunción de su esposo Francisco Fe
rreira Albas, por convenio verbal que 
hizo con sus hijos Marla y Alfonso, 
mitad como bienes gananciales, y la 
otra en porte de pago de sus aporta
ciones; y como quiera que se ignora 
el domicilio del Alfonso, á petición de 
la recurrente se le cita para que en 
el término de diez dias, á contar ai 
en que aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á 
exponer lo que á su derecho conven
ga, y si está conforme en que se can
cele la inscripción de dominio que de 
expresada finca aparece en el Regis
tro de la propiedad de este partido á 
nombre de su difunto padre, y quede 
subsistente la de posesión interesada; 
apercibiéodole que de no concurrir 
se continuará el expediente mandan 
do tenga lugar la inscripción solici
tada por su mencionada madre la Ju
lia Moratalla Valera.

Dado en Fuente Genil á once de 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Manuel Parejo,—Por su mandado, 
Antonio Melgar.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” Eu Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en 109 pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a Io dispuesto en 
la regla 8.‘ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al ot-orgamiénto de la escritura 

de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si» 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del '‘Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

APÉNDICE 
á los amillaramieiitos de rústica J 
urbana

Cédulas de apremio j 
de segundo grado, con arreglo « 
la Instrucción de 26 de Abril de ! 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDI EX- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifad’*^

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impose' 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr* 
pagos y sueldos.

CUENTAS j
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formací*^^ 

de presupuestos.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á 1®^ 
maestros de instrucción priwar>^'

PADRON 
de cédulas personales y hojas dC' 
claratorias.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

Padrón vecinal
imprenta dal DIARIO DE COBD^’®*
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